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efectivos el abastecimiento de poblaciones y la derivación 
de caudales autorizados por este real decreto-ley.

2. De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 9, 10, 11 y 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, dichas obras se declaran de utilidad 
pública y de urgencia a efectos de la ocupación de los 
bienes afectados.

3.  Las obras de la «conducción CAT-ATLL» tendrán 
la consideración de obras de emergencia, a los efectos 
previstos en el artículo 72 del texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

4. No será de aplicación a estas obras lo dispuesto 
en el artículo 46.5 del texto refundido de la Ley de Aguas.

5. La financiación de estas obras se realizará con 
cargo a los presupuestos del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino. Esta inversión tendrá 
la consideración de inversión estatal en infraestructuras a 
los efectos previstos en la Disposición adicional tercera 
de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña.

6. La Administración General del Estado y la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña podrán celebrar convenios 
de colaboración para la realización de estas obras.

Disposición adicional primera. Exclusión del trámite de 
evaluación de impacto ambiental de la infraestructura 
«conducción CAT-ATLL».

1. Por los motivos excepcionales derivados de la 
urgente necesidad de garantizar el abastecimiento a 
poblaciones, y de acuerdo con el apartado 1 de la disposi-
ción adicional segunda del texto refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, la 
infraestructura de «conducción CAT-ATLL» queda excluida 
del trámite de evaluación de impacto ambiental.

2. Esta infraestructura se someterá a consulta de la 
Comunidad Autónoma de Cataluña en lo relativo a los 
potenciales impactos ambientales.

Esta forma alternativa de evaluación se pondrá a dis-
posición de las personas interesadas y se comunicará a la 
Comisión Europea, junto con la restante información a 
que se refiere el apartado 2 de la disposición adicional 
segunda del texto refundido de la Ley de Evaluación de 
Impacto Ambiental de Proyectos.

Disposición adicional segunda. Créditos presupuestarios.

Para la financiación de lo dispuesto en artículo 6.5 de 
este real decreto-ley, se realizarán las modificaciones pre-
supuestarias que procedan, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria aplicando, en su caso, recursos del Fondo 
de Contingencia de ejecución presupuestaria.

Disposición adicional tercera. Tasas por la utilización 
especial de instalaciones portuarias y por el servicio 
de señalización marítima.

1. La cuota de la tasa por la mercancía aplicable a la 
carga y descarga de agua a granel para abastecimiento a 
poblaciones será la establecida en el apartado 5.1 del 
artícu lo 24 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régi-
men económico y de prestación de servicio de los puertos 
de interés general, a la que se aplicará una bonificación 
del 80 por ciento, sin que a dicha tasa le sea de aplicación 
ninguna otra reducción o bonificación de las establecidas 
en la citada ley.

2. A los buques que transporten agua a granel para 
abastecimiento a poblaciones se les aplicará el 50 por 
ciento de la cuota de la tasa del buque que corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 5.1 del 

artículo 21 de la Ley 48/2003, sin que a dicha tasa le sea de 
aplicación ninguna otra reducción o bonificación de las 
previstas en la citada ley.

3. Los buques previstos en el apartado anterior esta-
rán exentos del pago de la tasa por servicio de señaliza-
ción marítima.

4. Las bonificaciones de los apartados 1 y 2 no se 
tendrán en cuenta a los efectos del cómputo del límite 
conjunto para el importe total de bonificaciones, regula-
das en el apartado 3.d) del artículo 27 de la Ley 48/2003.

5. Las bonificaciones y exención a que se refieren los 
apartados anteriores se aplicarán con independencia de 
los puertos de origen o de destino utilizados en el trans-
porte, así como de la nacionalidad de los buques emplea-
dos en el mismo.

Disposición adicional cuarta. Situaciones de emergen-
cia en otros ámbitos territoriales.

El Gobierno adoptará análogas medidas cuando sean 
necesarias para garantizar el abastecimiento de poblacio-
nes de otros ámbitos territoriales cuando, por circunstan-
cias excepcionales de sequía extrema, se produzcan 
situaciones de emergencia similares a las que han moti-
vado la aprobación de este real decreto-ley.

Disposición final primera. Desarrollo normativo y eje-
cución.

El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, podrá 
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
ejecución de lo establecido en este real decreto-ley.

Disposición final segunda. Títulos competenciales.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 149.1, 22.ª y 24.ª de la Constitución.

Disposición final tercera. Vigencia.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
lo previsto en el mismo mantendrá su vigencia hasta que 
se cumpla alguna de las siguientes circunstancias:

1.º La superación de las circunstancias de extraordi-
naria necesidad que han motivado la aprobación de este 
real decreto-ley.

2.º El transcurso de treinta días desde la entrada en 
pleno funcionamiento de la planta desalinizadora del 
Área Metropolitana de Barcelona.

Dado en Madrid, el 21 de abril de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 6996 INSTRUMENTO de ratificación del Protocolo 
Facultativo a la Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, hecho en 
Nueva York el 13 de diciembre de 2006.

Por cuanto el día 30 de marzo de 2007, el Plenipotencia-
rio de España nombrado en buena y debida forma al 
efecto, firmó en Nueva York el Protocolo Facultativo a la 
Convención sobre los derechos de las personas con disca-
pacidad, hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 2006,
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podrá remitir en cualquier momento al Estado Parte inte-
resado, a los fines de su examen urgente, una solicitud 
para que adopte las medidas provisionales necesarias a 
fin de evitar posibles daños irreparables a la víctima o las 
víctimas de la supuesta violación.

2. El ejercicio por el Comité de sus facultades discre-
cionales en virtud del párrafo 1 del presente artículo, no 
implicará juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el 
fondo de la comunicación.

Artículo 5.

El Comité examinará en sesiones privadas las comu-
nicaciones que reciba en virtud del presente Protocolo. 
Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar 
sus sugerencias y recomendaciones, si las hubiere, al 
Estado Parte interesado y al comunicante.

Artículo 6.

1. Si el Comité recibe información fidedigna que 
revele violaciones graves o sistemáticas por un Estado 
Parte de los derechos recogidos en la Convención, el 
Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar en el exa-
men de la información y, a esos efectos, a presentar 
observaciones sobre dicha información.

2. Tomando en consideración las observaciones que 
haya presentado el Estado Parte interesado, así como 
toda información fidedigna que esté a su disposición, el 
Comité podrá encargar a uno o más de sus miembros que 
lleven a cabo una investigación y presenten, con carácter 
urgente, un informe al Comité. Cuando se justifique y con 
el consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá 
incluir una visita a su territorio.

3. Tras examinar las conclusiones de la investiga-
ción, el Comité las transmitirá al Estado Parte interesado, 
junto con las observaciones y recomendaciones que 
estime oportunas.

4. En un plazo de seis meses después de recibir las 
conclusiones de la investigación y las observaciones y 
recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado 
Parte interesado presentará sus propias observaciones al 
Comité.

5. La investigación será de carácter confidencial y en 
todas sus etapas se solicitará la colaboración del Estado 
Parte.

Artículo 7.

1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado 
a que incluya en el informe que ha de presentar con arre-
glo al artículo 35 de la Convención pormenores sobre 
cualesquiera medidas que hubiere adoptado en respuesta 
a una investigación efectuada con arreglo al artículo 6 del 
presente Protocolo.

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en 
el párrafo 4 del artículo 6, el Comité podrá, si fuera nece-
sario, invitar a Estado Parte interesado a que le informe 
sobre cualquier medida adoptada como resultado de la 
investigación.

Artículo 8.

Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o 
ratificación del presente Protocolo, o de la adhesión a él, 
declarar que no reconoce la competencia del Comité esta-
blecida en los artículos 6 y 7.

Artículo 9.

El Secretario General de las Naciones Unidas será el 
depositario del presente Protocolo.

Vistos y examinados los dieciocho artículos del Proto-
colo,

Concedida por las Cortes Generales la autorización 
prevista en el artículo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se 
dispone, como en virtud del presente lo apruebo y rati-
fico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se 
cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a 
cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, MANDO 
expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, 
debidamente sellado y refren dado por el infrascrito 
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Dado en Madrid, a 23 de noviembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

 El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación,

 MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ

PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Los Estados Partes en el presente Protocolo acuerdan 
lo siguiente:

Artículo 1.

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo («Estado 
Parte» reconoce la competencia del Comité sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad («el Comité») para 
recibir y considerar las comunicaciones presentadas por 
personas o grupos de personas sujetos a su jurisdicción 
que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado 
Parte de cualquiera de las disposiciones de la Convención, 
o en nombre de esas personas o grupos de personas.

Artículo 2.

El Comité considerará inadmisible una comunicación 
cuando:

a) Sea anónima;
b) Constituya un abuso del derecho a presentar una 

comunicación o sea incompatible con las disposiciones 
de la Convención;

c) Se refiera a una cuestión que ya haya sido exami-
nada por el Comité o ya haya sido o esté siendo exami-
nada de conformidad con otro procedimiento de investi-
gación o arreglo internacionales;

d) No se hayan agotado todos los recursos internos 
disponibles, salvo que la tramitación de esos recursos se 
prolongue injutificadamente o sea improbable que con 
ellos se logre un remedio efectivo;

e) Sea manifiestamente infundada o esté insuficien-
temente sustanciada; o

f) Los hechos objeto de la comunicación hubieran 
sucedido antes de la fecha de entrada en vigor del presente 
Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos 
hechos continuasen produciéndose después de esa fecha.

Artículo 3.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 del pre-
sente Protocolo, el Comité pondrá en conocimiento del 
Estado Parte, de forma confidencial, toda comunicación 
que reciba con arreglo al presente Protocolo. En un plazo 
de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por 
escrito explicaciones o declaraciones en las que se 
aclare la cuestión y se indiquen las medidas correctivas 
que hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas.

Artículo 4.

1. Tras haber recibido una comunicación y antes de 
llegar a una conclusión sobre el fondo de ésta, el Comité 
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Artículo 10.

El presente Protocolo estará a abierto a la firma de 
todos los Estados y las organizaciones regionales de inte-
gración signatarios de la Convención en la Sede de las 
Naciones Unidas, en Nueva York, a partir del 30 de marzo 
de 2007.

Artículo 11.

El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación de 
los Estados signatarios del presente Protocolo que hayan 
ratificado la Convención se hayan adherido a ella. Estará 
sujeto a la confirmación oficial de las organizaciones 
regionales de integración signatarias del presente Proto-
colo que hayan confirmado oficialmente la Convención o 
se hayan adherido a ella. Estará abierto a la adhesión de 
cualquier Estado u organización regional de integración 
que haya ratificado la Convención, la haya confirmado 
oficialmente o se haya adherido a ella y que no haya fir-
mado el presente Protocolo.

Artículo 12.

1. Por «organización regional de integración» se 
entenderá una organización constituida por Estados 
soberanos de una región determinada a la que sus Esta-
dos miembros hayan transferido competencia respecto 
de las cuestiones regidas por la Convención y el presente 
Protocolo. Esas organizaciones declararán, en sus instru-
mentos de confirmación oficial o adhesión, su grado de 
competencia con respecto a las cuestiones regidas por la 
Convención y el presente Protocolo. Posteriormente, 
informarán al depositario de toda modificación sustancial 
de su grado de competencia.

2. Las referencias a los «Estados Partes» con arreglo 
al presente Protocolo se aplicarán a esas organizaciones 
dentro de los límites de su competencia.

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 13 y en el párrafo 2 del artículo 15 del presente 
Protocolo, no se tendrá en cuenta ningún instrumento 
depositado por una organización regional de integración.

4. Las organizaciones regionales de integración, en 
asuntos de su competencia, ejercerán su derecho de voto 
en la reunión de los Estados Partes, con un número de 
votos igual al número de sus Estados miembros que sean 
Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no 
ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros 
ejercen el suyo, y viceversa.

Artículo 13.

1. Con sujeción a la entrada en vigor de la Conven-
ción, el presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo 
día después de que se haya depositado el décimo instru-
mento de ratificación o adhesión.

2. Para cada Estado u organización regional de inte-
gración que ratifique el Protocolo, lo confirme oficial-
mente o se adhiera a él una vez que haya sido depositado 
el décimo instrumento a sus efectos, el Protocolo entrará 
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya 
sido depositado su propio instrumento.

Artículo 14.

1. No se permitirán las reservas incompatibles con el 
objeto y el propósito del presente Protocolo.

2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier 
momento.

Artículo 15.

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda al 
presente Protocolo y presentarla al Secretario General de las 
Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la 

enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que 
le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de 
Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y some-
terla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a 
la fecha de esa notificación, al menos un tercio de los Esta-
dos Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secreta-
rio General convocará una conferencia bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por mayoría 
de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en 
la conferencia será sometida por el Secretario General a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas para su aproba-
ción y posteriormente a todos los Estados Partes para su 
aceptación.

2. Las enmiendas adoptadas y aprobadas conforme 
a lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo entra-
rán en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que el 
número de instrumentos de aceptación depositados 
alcance los dos tercios del número de Estados Partes que 
hubiera en la fecha de adopción de la enmienda. Poste-
riormente, las enmiendas entrarán en vigor para todo 
Estado Parte el trigésimo día  a partir de aquel en que 
hubieran depositado su propio instrumento de acepta-
ción. Las enmiendas serán vinculantes exclusivamente 
para los Estados Partes que las hayan aceptado. 

Artículo 16.

Los Estados Partes podrán denunciar el presente Pro-
tocolo mediante notificación escrita dirigida al Secretario 
general de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá 
efecto un año después de que el Secretario General haya 
recibido la notificación.

Artículo 17.

El texto del presente Protocolo se difundirá en forma-
tos accesibles.

Artículo 18.

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso del presente Protocolo serán igualmente auténticos.

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios abajo 
firmantes, debidamente autorizados por sus respectivos 
gobiernos, firman el presente Protocolo.

El presente Protocolo Facultativo entrará en vigor de 
forma general y para España el 3 de mayo de 2008 de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 13 (1) del 
mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 9 de abril de 2008.–El Secretario General Téc-

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coopera-
ción, Francisco Fernández Fábregas. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 6997 REAL DECRETO 525/2008, de 21 de abril, por el 

que se reestructura la Presidencia del Gobierno.

Constituido el nuevo Gobierno e iniciada la reestruc-
turación de los departamentos ministeriales y la modifica-
ción de la estructura orgánica de la Administración Gene-
ral del Estado, se hace necesario reestructurar el Gabinete 
y la Secretaría General de la Presidencia del Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno 
de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.j) de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,


